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Otras disposiciones

BOE núrn.151

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16551 ACUEROO de 16 de ftmW de 1993, del PIeJw del CoRsejo
Gtmera.l del Poder Judicial., por el que se estableceR xormas
para garantizar el mantentn&ienio de los senJicios estm

cioJes en. el mismo en caso de Juu1iga..

De conformidad con Jo previsto en el articulo 127.13 de la Ley Orgá-
ruca 6/1985, de ¡-de julio, del Poder Judicial, y oídos la Junta de Personal
y el Déeg;ado de Penooal Laboral. acuenia:

Artículo LO Las situaciones de huelga que afecten al Consejo General
del Poder' Judicial .se entenderán condicionadas al mantenimiento de los
servidos esenciales en sus distintas Unidades..

Art.. 2'~ 1 A los efectos previstos en el articulo anterior, se 00[1

sideran romo servicios esenciales los signientes:

Los servicios a los que corresponda la tramitación de aquellas actua
ciones con plazos preclusivns coincidentes con el día o días de la huelga.,
cuy;) ;neu!RplimientíO pueda suponer la pérdida o perjuicio grave de dere-
choIS e intereses de terceras personas.

R<>gistro Gen.raI.
C'Allltrol de acceso al edificio.
Servicio telefónico.

2. Se considera persona! mínimo para at(>nder los senicios esenciales
'CO~1ad:os~n el número anterior el siguiente:

a) Un funcionario de nivel superior, dos Inspectores Ydos Secretarios
de~n.

b) Un Oficial o Aw:iliar por cada 11I13. de las plantas del edificio prin-
f'ipal y del anexo del Servicio de Inspección.

e) Un encargado del Registro y otro del Control de acceso al edificio,
e-sk úttimo -en funciones simultáneas de atetción al semcto telefónico.

d) Un_judicialuOnlenama

3- El~ general del. C<>nsejo _ del. Poder Judicial pro

cederá en cada caso ala desigDación de las personas concretas a quienes
COiT1!SpOnda .la pnstadOO de los servicios JIl.ini.mos. oida la Jllnta de Per
sonal yel o.legado de Personal LaboraL

EP. MJlldrid a 16 de junio de 1993.-EI Preside'ote del (',o~Heneral
del_Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
16552 PJiSOLUC/QNde 10 de ftmW de 199-1. <le la DiroocWn Gefte.

rol de Relacicntes con la. AdtlltiKistra.cW# de .hl.s.ticia. por
la qt.te se~ ti· losi~ Nl el ·recurso ronlett
i"~ltNTotioo.JI'IÍfft,(Pro 2.57}J,¡'1992, iNJ'.erpv.m:o o;nIe
laSaia de lo~dmiJlist1"Qti"oodel Tribmaal Supe·
nor de J>fStiria fU Altdalilcia. CO"l 9/!!tde en Gnmada.

Ante la. Sala de lo ('JOntendoso-Administnltiv(I d-el TrihuNl Superior
e~ ...:usucia d-e Andalucía, ron sede en Gran.aria, St' ha inu-rpuest('l por
d::>ha Yoland..<> PeñaJver l'royal:"Kf el ret"t!rSLl oon!.encioso--.'Uimjni.st.ratiVl~

número 2.572/1992, contra. la desestimación presunta por silencio admi
nistrativo de la petición formulada ante el MinisteriQ de Justicia de 4
de septiembre de 1991, en relación con las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia., turno libre,
convocadas por Orden de 29 de agosto de 1990.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director genernl, Antonio Nabal Recio.

16553 RESOLUCJON de 16 de junio de 1993, <k la SuI>secnnaria,
por la que se emplaza a los interest.ukJs en el recurso COR

~miJlistrativonúmero 05/1992/199Z. interpuesio
por don Angel Castillo Sánc!lez ame la Sala <le lo~
teRcloso-Administnltioo de la Audiencia Nacio1uIl.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo (Sección Quinta.) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por don Angel Castillo Sánchez recur
so rontencioS<N1dministrativo número 05/1992/1992 contra las Ordenes
de 2J y 25 de marzo de 1991 por las que se convocaban concursos de
méritos para cubrir puestos vacantes en este Departamento.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha rE"suelto emplazac a los inte
resados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida SaJa
en el plazo de nueve días.

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16554 ORDEN <k lB de mayo de 1999 por la que se~
los beneficios fis=les previsWs en la Ley 15/1986, de :es
de abril, Y "" la disposici6ft _ """rfa de la Ley
2911991, de 16 de diciemlmr, "la Emprssa~ S. P. Sisle1nas
Gr4ficos, SociedadARÓ'RimaLaboral-.

VISta la instaIlcia fonuulada por la Entidad oSistrmas Gráli<os, S. A l..,
con número de identificación fiscal A-242652 17. en soficitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Lal:>onIes (.Boletín Oficial del Estad"" del 30\ Y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre,
y

Resultando: Que en la b:amitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto :M:i96I1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril ( ..Boletín Oficial
del Estado- de 3 de enero de 1987).

ConsiderandQ: Que se cumplen kJs requisito." establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad. solicitante- se
em:uenrra. inscritA en el Registro Administrativo rie Sociedades Anónimas
I..8hor.iles habiéndolt' sido asignado el número 8.079 de inscripción,

Esk' Mini~teri(), a propuesta del Dirf.'Ctor gene!"3.l de la Agencia Estatal
de Adrninistr"d.C'ión Tributaria, ha tenido 3 hien disponer li.\ siguíel',te:
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Primero.--con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a} Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima lahoral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lguaImente gozará de libertad. de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 28 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16555 ORl,JEN tÚ! 28 tÚ! mayo tÚ! 1993 por la que se concetÚ!n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposici6n adicional cuarta de la Ley
29;1991, de 16 de diciembre, a la Empresa -Remalca.
S.A.L.-.

Vista la instancia formulada por la Entidad -Remalca, S.A.L._ con núme-.
ro de identificación fiscal A-80341209, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30) y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial
del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen·
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.796 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 28 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16556 ORDEN tÚ! 28 tÚ! mayo tÚ! 1993 por la que se concetÚ!n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Técnicas de
Gasificaci6n, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por la Entidad «Técnicas de Gasificación,
Sociedad Anónima Laborah, con NIF A-33775685, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_de 30 de abril)
y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado- del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de los dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado. del día 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Comunidad Valenciana., en virtud del Real Decreto 519/1989, de
12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado-del 19), habiéndole sido asignado
el número 8.039 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.


